
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Unión Marital 

de Hecho y Sociedad Patrimonial 

Demandante Doris Ocampo Acevedo       

Demandados Herederos de Rafael Antonio Betancur 

Ríos  

Radicado 05001311001120220022100 

Instancia Única  

 

Decisión 

Tiene Notificado Por Conducta 

Concluyente – Reconoce Personería - 

Ordena Inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados.       

 

 

                                Toda vez que el convocado  RAFAEL ALBERTO 

BETANCUR OCAMPO aún no se encontraba notificado de la demanda para la 

fecha en que presento memorial al correo institucional del despacho mediante 

el cual confiere poder a una profesional del derecho, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 CGP, se le tendrá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el presente 

proceso, inclusive la del auto mediante el cual se admitió el presente proceso 

verbal de declaración de unión marital de hecho y sociedad patrimonial.  

                                  

 

                                        De conformidad con el artículo 75 del CGP y en 

los términos del poder conferido por el señor Rafael Alberto Betancur 

Ocampo, se reconoce personería a la doctora  Daniela Quintero Cardona 

portadora de la TP N° 362123 para que lo represente.   

 

 

                               Finalmente, se dispone la inclusión de los datos 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a los interesados en el 

proceso Verbal – Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial del señor RAFAEL ANTONIO BETANCUR RÍOS  conforme el artículo 



108 del Código General del Proceso, ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PSAA14-

10118 de 04/03/2014, el cual se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el mencionado registro. 

 

                                      

 

NOTIFÍQUESE 
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